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«La importancia de la cooperación en el ecosistema de la Propiedad 

Intelectual» 

FICPI, la Federación Internacional de Abogados de Propiedad Intelectual, ampliamente 

representativa del ejercicio libre de la profesión a nivel mundial, reunida en su Congreso 

Mundial y Comité Ejecutivo celebrados en Nápoles, Italia, del 13 al 17 de octubre de 

2025, aprobó la siguiente resolución: 

TENIENDO EN CUENTA que FICPI, en su Congreso de Ciudad del Cabo de 2015, adoptó 

una resolución1 en la que se reconoció la importancia de la cooperación entre las 

oficinas IP5, TM5 e ID5, y se destacó el rol esencial de la participación de los usuarios, 

en particular de FICPI como representante de un amplio espectro de usuarios de dichas 

oficinas; 

TENIENDO EN CUENTA ADEMÁS que el tema general del Congreso fue la “cooperación”, 

y que diversas sesiones del Congreso analizaron el rol y la importancia de la cooperación 

en distintos aspectos del ecosistema de la propiedad intelectual; 

RECONOCIENDO el uso creciente de la inteligencia artificial en el funcionamiento de las 

oficinas de propiedad intelectual, los estudios y departamentos de propiedad intelectual 

y por otros actores del sistema de propiedad intelectual, así como la necesidad de 

trabajar conjuntamente para procurar que las necesidades de todas las personas que 

integran dicho sistema sean atendidas en un entorno en el que factores como la 

eficiencia, los costos y la rapidez adquieren una importancia cada vez mayor; 

TENIENDO PRESENTE la importancia crítica de la diversidad y la inclusión entre los 

usuarios y profesionales del ecosistema de la propiedad intelectual, así como el rol clave 

de la cooperación entre quienes son considerados integrantes de distintos grupos; 

TENIENDO PRESENTE ADEMÁS los desafíos vinculados a la preservación del bienestar 

mental de todas las personas que trabajan en el ecosistema de la propiedad intelectual, 

 
1 EXCO-ZA15-RES-003-GB (LINK)   

https://ficpi.org/system/files/EXCO-ZA15-RES-003-GB.pdf


  
 

y el papel fundamental que desempeñan la formulación de preguntas, la escucha activa 

y la empatía en la construcción de confianza y de una cooperación más eficaz; 

ALIENTA a todas los involucrados en o vinculadas con el ecosistema de la propiedad 

intelectual a ser conscientes de su rol y de su contribución en la promoción de un 

entorno cooperativo, a fin de generar confianza y mejorar el funcionamiento del 

ecosistema de la propiedad intelectual. 


